
 

 

                                                                                                                                                                                     

 

  

 

VERSIÓN PÚBLICA 

 

“ESTE DOCUMENTO ES UNA VERSIÓN PÚBLICA, SE 

HAN SUPRIMIDO DATOS PERSONALES CONSIDERADOS 

COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE LAS 

PERSONAS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTÍCULOS 24 LETRA “C” Y 30 DE LA LEY DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARTÍCULO 12 DEL 

“LINEAMIENTO N° 1 PARA LA PUBLICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN OFICIOSA”     
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CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No . 10/2 

ENTRE EL INSTITUTO CRECER JUNTOS Y D' OFFICE , S . 

NOSOTROS: RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES, mayor de edad , -

del domic i lio del distrito de , municipio de -

, departamento de , con Documento Único de 

I dentidad número 

_ , actuando en nombre y representaci ón de l Estado y Gobierno de 

El Salvador, en carácter de Fiscal General de la Repúbl ica; por otra 

parte EUNICE BEATRIZ DERAS ROSA, mayor de edad, 

del domicilio del distrito , munic·ipio 

_ , departamento de con Documento único de Identidad 

debidamente homo l ogado número 

- _ , actuando en mi calidad de Directora Ejecutiva y 

Apoderada General Administ rati va con Cláusula Especial del INSTITUTO 

CRECER JUNTOS , Insti tución Oficial de nacional idad Sal vadoreña, con 

personalidad juridica de derecho público, con patrimonio propio y 

autonomía en lo técnico, f inanci ero y administrativo, del domicilio 

del distri to de San Salvador y Capital de la República, municipio de 

San Salvador Centro, depart amento de San Salvador, con Número de 

Identificación Tri butaria cero seiscientos catorce - doscientos 

veinte mil seiscientos veintidós - ciento once - cero ; plenamente 

facultada para suscribir el presente contrato y que en adelante me 

denominaré "EL INSTITUTO", y MARÍA CONSUELO ORTEGA DE REYES , mayor 

de edad, , de l domicilio del distri to de 1111 
municip i o de 

Único de Identi dad 

debidamente homologado 

- ; actuando en nombre y representación como Apoderada General 

Administrativa con Clausulas Especiales de la sociedad D' OFFI CE 1 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE , que se abrevia D'OFFICE, S. A. 

DE C. V. , del domicilio del 

, municipio de 



con Número de I dentificación Tr ibutar i a 

, y que en 

lo sucesivo me denominaré "LA CONTRATISTA" ; por lo que en los 

caracteres antes mencionados convenimos en celebrar el presente 

contrato de ''ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO , ELECTRODOMÉSTICOS Y EQUIPOS 

DE OFICINA PARA EL EQUIPAMIENTO DE NUEVAS SEDES DEL ICJ" (ITEMS 1. 01, 

1.04 , 1 . 08 Y 1 . 09) . Conforme a las cláusulas que a continuación se 

especificaÍ1: I) OBJETO DEL CONTRATO: "LA CONTRATISTA", se obliga a 

suministrar al I nstituto Crecer J untos , el mobiliario determinado en 

la adjudicación realizada mediante Acuerdo Número CUATRO de la Quinta 

sesión extraordinaria de fecha cinco de novi embre de dos mil 

veinticuatro, conforme a las especificaciones técnicas detalladas en 

los Doc umentos de Solicitud y Oferta presentada, durante el año dos 

mil veinticuatro, conforme el siguiente detalle: 

iTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD P. UNITARIO P. TOTAL 
(SIN IVA) {SIN IVA) 

1.01 Silla operativa con respaldo 280 $175.00 $49,000.00 de malla. 
1.04 Armario de persiana 40 $640.00 $25 600.00 
1.08 Sillas apilables 96 $45.00 $4,320.00 
1.09 Casillero (4 compartimientos) 88 $110.00 $9 680.00 

TOTAL $88,600.00 

II) DOCUMENTOS CONTRACTUALES : Forman parte de los documentos 

contractuales: Requerimiento de Contrat ación , Documentos de 

Solicitud, la Oferta Técnica y Económica con toda la documentaci ón 

presentada por "LA CONTRATISTA", Acuerdo de Adjudicación, prórrogas 

y adendas si las hubiere, Garantía de Cumplimiento de Cont rato, 

Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes, 

Resoluciones Modificativas y demás documentación generada durante el 

proceso. En caso de discrepancia entre los documentos contractuales 

y el contrato preval ecerá el contrato. III) FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

El financiamiento del presente contrato está amparado con recursos 

provenientes del Fondo General de la Nación del año 2024, según 

2 



consta en Solicitud de Disponibilidad Presupuestari a suscrita 

veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro, y confirmac 

d isponibilidad presupuestaria emitida por el Departamento 

Presupuesto Institucional, de fecha tres de octubre de dos mi l 

veinticuatro . IV) PRECIO y FORMA DE PAGO: "EL INSTITUTO", e n 

cumplimi ent o de las obligaciones pactadas en el presente contrato, 

y con forme a la disponibilidad presupuestaria para e l presente 

ejercicio fiscal, ha destinado la cantidad de OCHENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($88,600 . 00) 

SIN IVA INCLUIDO; l a cual pagará a "LA CONTRATISTA" mediante el 

siguiente proceso : El pago se realizará contra entrega del mobiliario 

a sumi n i strar, en un solo pago si es una sola entrega o pagos 

parciales conforme a las entregas realizadas; previa presentación de 

la respectiva factura y acta de recepción total , firmada y sellada 

por la Administradora del Contrato y "LA CONTRATISTA", en la que 

conste que e l suministro f u e recibido de conformidad a l o requerido 

en el Documento de Solicitud de Ofertas y a e ntera satisfacción, 

para lo cual deberá presentar a la Administradora del Contrato las 

facturas correspondientes para realizar los pagos, y tramitar ante 

la Unidad Financiera el quedan correspondiente, el cual será pagado 

a tre inta días. Asimismo, se hace constar en el presente contrato 

que "EL INSTITUTO", con base en e l articulo doscientos noventa y 

tres de la Ley Crecer Juntos para la Protección I ntegral de la 

Primera Infancia , Niñez y Adolescencia, reformado mediante el 

Decreto Legislativo número Novecientos veintisiete, de fecha tres de 

enero del año dos mil veinticuatro , publicado en el Diario Oficial 

Número cinco, Tomo cuatrocientos cuarenta y dos , de fecha nueve de 

enero de dos mil veinticuatro; determina que el Instituto Crecer 

Juntos se encuentra exento del pago del I mpuesto a l a Trans ferenci a 

de Bienes Muebl es y a la Prestación de Servicios. V) VIGENCIA DEL 

CONTRATO: El contrato entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

firma y lo estará hasta la expiración del plazo pactado para su 

e j ecución y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales, 

3 



de conformidad a lo regulado en el artículo 166 de la LCP. VI) LUGAR 

Y CONDICIONES DE ENTREGA: "LA CONTRATISTA", se obliga a distribuir 

a nivel nacional en sedes del Instituto Crecer Juntos, en el plazo 

requerido de veinticinco días hábiles a partir de la fecha 

establecida en la orden de inicio, atendiendo a lo establecido en el 

romano I y artículos del lote número uno el cual se detalla de la 

siguiente forma: 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
PLAZO DE 
ENTREGA 

1.01 Silla operativa con respaldo de 280 25 DIAS malla. 
1.04 Armario de persiana 40 25 DIAS 
1.08 Sillas apílables 96 25 DIAS 
1.09 Casillero (4 compartimientos) 88 25 DIAS 

El Mobiliario deberá contar con todas las características y 

especificaciones técnicas ofertadas (se podrá recibir artículos de 

una mejor calidad que no se encuentran establecidos en las 

Especificaciones Técnicas, siempre y cuando sean en beneficio para 

el INSTITUTO y que no constituyan un incremento en el precio 

pactado), así mismo, se podrán realizar pedidos extras o suspensiones 

de los productos dependiendo de las necesidades y características 

propias de la institución, y conforme a los requerimientos de la 

Administradora del Contrato. Al momento de la recepción será 

responsabilidad de la contratista constatar la calidad y estado en 

que se entregan los bienes; en caso de existir algún bien dañado, no 

se recibirá, previo análisis de la Administradora del Contrato. VII) 

OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA": "LA CONTRATISTA" se obliga a 

suministrar el mobiliario de conformidad a lo que se establece en el 

romano I de este contrato, siendo de la calidad ofertada o en su 

defecto, de mayores especificaciones de lo originalmente ofertado a 

satisfacción de "EL INSTITUTO", de conformidad a lo establecido en 

el Documento de Solicitud de Ofertas, además se sujeta al pago de 

los impuestos fijados de acuerdo con las leyes vigentes de la 
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República de El Sal vador que fueren aplicab l es a l formaliz 

presente contrato, debiendo estar sol vente del pag o de imp 

fisca l es . VIII) GARANTÍAS : Para garantizar el cumplimiento de 

obligaciones emanadas del presente contrato , "LA CONTRATISTA" se 

obliga a presentar a "EL INSTITUTO" las garant í as siguientes: a) 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO : De conformidad a l Art . 126 

inc. 1 de la LCP en l os casos de bienes de entrega inmediata no será 

necesaria la ent rega de Garantía de Cumplimiento de Contrato . En 

los casos que la entrega de los bienes no sea de forma inmediata , 

es decir , que exceda de qu i nce días hábi l es , las INSTITUCIONES 

CONTRATANTES podrán solicit ar Garantía de Cumplimiento de Contrato, 

emitida a favor del I nstituto Crecer Juntos , l a cual será sin 

beneficio de excusión, solidario , irrevocable, incondicional y de 

realización automática, emitida por i ns t ituci ones autorizadas y 

suj etas al ámbito de la Superintendencia de l Sistema Financier o, 

dentro de l plazo de DIEZ (10) días háb i les siguientes a la entrega 

del contrato debidamente legalizado, equi valente a OCHO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$8,860.00 ), lo cual equivale al DIEZ POR CIENTO (10%) de l monto 

contra c t ua l , y cuya validez será de TRES (3) meses a partir de la 

fec ha de suscr ipción del c ontrat o o prórroga s i hubiere . No obstante, 

en caso de ser necesario "EL INSTITUTO" podrá exigir su ampliación 

hasta que se veri fique la inexistencia de fa l las o desper f ectos en 

e l suministro de bienes o que estos no sean i mputables a "LA 

CONTRATI STA" . b ) GARANT ÍA DE BUEN SERVICIO , FUNCIONAMI ENTO O CALIDAD 

DE BI ENES : Será emitida a favor de l Insti t uto Crecer Juntos, la cual 

será sin beneficio de excusión, solidario, irrevocable, incondi cional 

y de reali zación automática, emitida por insti tuciones autorizadas y 

sujetas al ámbito de l a superintendencia del Sistema Financi e r o ; den tro 

de l plazo de DIEZ (10) dias hábiles posteriores a la recepción de la 

totalidad de bienes a entregar , para l o cual "LA CONTRATISTA" deberá 

presentar a favor de "EL INSTITUTO", una Garantia de Buen Servicio, 

Funcionamient o o Calidad de Bienes la c ual será equi va l ente al DIEZ 
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POR CIENTO (10%) , del valor final del contrato y su plazo será 

conforme a la Garantia de Fabrica Ofertada , contados a partir de l a 

fecha de r ecepción de los bienes , esta garantia tiene por fina l idad 

asegurar que "LA CONTRATISTA" responderá p or la calidad de los bienes 

conforme a lo establecido en el presente contrato y los demás 

documentos contractuales, durante el plazo de vigencia de la misma. 

Serán aceptadas únicamente Fianzas emitidas por insti tuciones 

autorizadas y sujetas al ámbi to de l a Superint endencia del Sistema 

Fi nancie ro . IX) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: Se ha des ignado como 

Adminis tradora del Contrato a la 

_ , Técnico I, Sección Infraestructura de "EL INSTITUTO"; quien 

será la responsable de la Adm;inistración del contra to, veri ficará la 

buena marcha y el cumplimiento de l as obligaciones contractuales por 

parte de "LA CONTRATISTA". Asimismo, serán atribuciones de la 

Administradora : a) Verificar el cumplimiento de lo establecido en el 

presente contrato; b) Elaborar oportunamente los informes de avance 

de la ejecución de los cont.rAtos e informar de ello a la UCP y a l a 

Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defecto reportar 

los incumplimientos; e) Informar a la 0CP, a efect o que se gestione 

el i nforme al Titular para iniciar el procedimiento de aplicación de 

las sanciones a "LA CONTRATISTA", por l os incumplimi entos de sus 

obligaciones; d) Conf ormar y mantener actual izado el expedi ent e del 

seguimiento de l a ejecuci ón del contrato de ta l manera que esté 

conformado por el conjunto de documentos necesari os que sustenten 

las acciones r eal izadas desde que se emita l a orden de inicio hasta 

la recepción fi nal; e) Elat)orar y suscribir conjuntamente con "LA 

CONTRATISTA" las actas de recepción total o parcial de las 

adquisiciones o contrataciones de los bienes de conformidad a l o 

estable cido en la Ley de Compr as Públicas; f) Remiti r a la UCP en 

un p l azo máximo de tres días hábiles posteriores a l a recepción del 

suministro de bienes, en cuyo contrato no exista incumplimiento, el 

act a respect iva, a fin de que ésta proceda a devolve r a "LA 

CONTRATISTA" l a garantía correspondient e; g) Gestionar ante la UCP 
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las órdenes de cambio o modificaciones a los contratos , una 

identi f i cada l a necesidad; h) Gestionar los reclamos a 

CONTRATISTA" r e lacionados con incumplimientos en el suministro 

los bienes, durante el período de vigencia de las garantías e 

informar a la UCP de los i n cumpl imientos en caso de no ser atendidos 

en los términos pactados; así como informar a l a UCP sobre el 

vencimiento de las mismas , par a que ésta proceda a su devolución en 

un per íodo no mayor de ocho días hábiles ; e i) Cualquier otra 

responsabilidad que establezca l a Ley de Comp ras Públicas y el 

contrato . X) CESIÓN: Queda expresamente prohibido a "LA CONTRATISTA" 

traspasar o ceder , a cual quier título , los derechos y obligaciones 

que emanan del presente contrat o. La trasgresión de esta disposición 

dará lugar a la caducidad de l contrato, procediéndose , además, a 

hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato . XI) 

SANCIONES: En caso de incumplimiento por parte de "LA CONTRATISTA" 

d e l as especificacio_nes consignadas en el presente cont rato, se 

somete a lo preceptuado en los Artículos cient o cincuenta y cinco , 

ciento sesenta , ciento setenta y cuatro y siguientes de la Ley de 

Compras Públicas, el incumplimiento o de f i ciencia total o pa rci a l, 

durant e el período fijado , dará l ugar a l a terminaci ón del contrato, 

así como e l incumplimiento a cualquiera de las cláusulas que amparan 

el presente contrato . XII) MODIFICACIONES, PRÓRROGAS y PROHIBICIONES 

CONTRACTUALES: "EL INSTITUTO" podrá modificar el contrato por causas 

surgidas en la ejecución contractual u otras necesidades como 

prórrogas, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley de 

Compras Públicas . "EL INSTITUTO" aprobará la modificación y el 

documento de modificativa que se genere será firmado por el Fiscal 

General de la República , "EL 

Podrán realizarse prórrogas 

INSTITUTO" y por "LA CONTRATISTA". 

a los plazos de entrega de las 

por causas no imputables a "LA 

de éstos o a requerimi e nto de la 

obligaciones 

CONTRATISTA", 

contractua l es 

a solicitud 

i nsti tución contrat ante . Está prórroga del plazo será tramitada como 

modificación contractual l a cual será firmada por e l Fiscal General 
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de la República, por "EL INSTITUTO" y "LA CONTRATISTA". Las 

modificaciones al contrato deberán estar conforme a las condiciones 

establecidas en el artículo 158 de la Ley de Compras Públicas. Por 

otra parte, el contrato podrá prorrogarse en su totalidad o según la 

necesidad, antes del vencimiento del Plazo contractual; dicha 

prórroga será aprobada por la autoridad respectiva que adjudicó el 

procedimiento del cual deriva el presente contrato, y con la 

aceptación previa de "LA CONTRATISTA". Dicha prórroga deberá ser 

gestionada por la Administradora del Contrato a través de la UCP, y 

será aprobado mediante acuerdo o resolución, no siendo necesario 

suscribir el documento de prórroga, de conformidad a lo establecido 

en el artículo 159 de la Ley de Compras Públicas; en tal caso "LA 

CONTRATISTA" deberá ampliar la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

Respecto a las prohibiciones y penalidades contractuales se estará 

a lo dispuesto en el artículo 158 inciso 5° y artículo 160 de la Ley 

de Compras Públicas. XIII) EXTINCIÓN DEL CONTRATO: "EL INSTITUTO" 

podrá dar por extinguido el contrato, sin perjuicio de las 

responsabilidades contractuales 

obligaciones, cuando: a) "LA 

por incumplimientos 

CONTRATISTA", no cumpla 

de 

con 

las 

la 

presentación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato; b) Por mora 

en el cumplimiento del plazo; e) Exista incumplimiento por parte de 

"LA CONTRATISTA", de las obligaciones emanadas del presente 

contrato; d) Haya deficiencia debidamente comprobada en la entrega 

del suministro, e) Por no brindar la cobertura según la oferta 

técnica presentada por la contratista, f) Cuando las multas hubiesen 

alcanzado el ocho por ciento (8%) del monto del contrato; g) Por 

común acuerdo de ambas partes; h) Por revocación; e i) Si durante la 

ejecución del presente contrato se comprobare por las vías legales 

correspondientes que "LA CONTRATISTA" ha incumplido con lo 

manifestado en su declaración jurada en cuanto a la no utilización 

de trabajo realizado por niños, niñas y adolescentes por debajo de 

la edad mínima de admisión al empleo y el cumplimiento con la 

normativa laboral y de protección a la niñez y adolescencia 
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NOTIFICACIONES : Todas las notificaciones referentes a l a ejecución 

de este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por 

escrito a las direcciones establecidas , para cuyos efectos señalamos 

como lugar para recibir notificaciones los siguientes : " EL 

INSTITUTO", Urbanización Bosques de Santa Elena, Polígono A, 

Boulevard Orden de Malta, distrito de Antiguo Cuscatlán, municipio 

de La Libertad Es¡ e , departamento de La Libertad, y "LA CONTRATISTA" ' 

municipio de , departamento de 

FE DE LO CUAL, fi rmamos el presente contrato en un ejemplar , en el 

distrito de Antiguo Cuscat l án, municipio de La Li bertad Este, 

departamento de La Libertad, a los catorce días del mes de noviembre 

de dos mi l v.einticuatro . 

RODOLFO MONTES 

LA 

MARIA CONSUELO ORTEGA DE REYES 

"LA CONTRATISTA" 
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e l d i strito de Antiguo Cusc a t lán, munici pio de La Li bertad Es t e , 

departamento de La Libertad, a las cat o r ce horas con d i eci séi s mi nutos 

.. _ -ctel día catorce de noviembre de dos mil veinticuatro . Ante mí, 

MEYBEL ARELY LÓPEZ VENTURA , Notario , del domicilio del distrito de ­

, municipio de 

, COMPARECEN : e l señor RODOLE'O ANTONIO 

DELGADO MONTES ' de - años de edad, - del domicilio del 

distrito de municipio de 

departamento , a quien no conozco pero identifico por 

medi o de s u Documento Úni co de Ident i dad número 

quien actúa en nombre y 

representación del Estado y Gobierno de El Salvador, en carácter de 

Fi scal General de la Repúbl ica ; personer ía que doy fe de ser legi tima 

y suficiente por haber tenido a la vista e l Decret o Legislativo Número 

Dosci entos Cincuent a y Cuatro, emitido por la Asambl ea Legislativa el 

día ve i nt idós de d i c i embre de dos mil vein t iuno, pub l ir.a<io en el Diario 

Ofi cial Número Doscientos Cuarenta y Cinco, Tomo Número cuatrocie ntos 

Treinta y Tres , de f e cha veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno; 

mediante el cual la Asambl ea Legislativa eligió en el cargo de Fiscal 

Ge neral de la República , al Abogado Rodolfo Antonio Del9acto Montes , 

para el período que i nicia a partir del s~is de enero del año dos mil 

veintidós y conc l uye el cinco de enero de l año dos mil veinticinco , y 

quien actúa sobre la base de lo dispuesto en los artículos ciento 

noventa y tres, ordi nal q uinto de la Constitución de la República ; 

articulo dieci ocho literal ni" de la Ley Orgánica de La Fiscalia General 

de l a República ; y articulo dieci ocho Incisos t ercero, cuarto y sexto 

de l a Ley de Compras Públicas, los cuales l e conceden las facultades 

para cel ebrar este tipo de contratos ; por otra parte EUNICE BEATRI Z 

DERAS ROSA, de años de edad, 

domicilio del distrito de _ , municipio 

departamento de , pers ona a quien conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de I dentidad debi damente homologado número 

actuando en su 
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calidad de Directora Ejecutiva y Apoderada General Administrativa con 

Cláusula Especial del INSTITUTO CRECER JUNTOS, Institución Oficial de 

nacionalidad Salvadoreña, con personalidad jurídica de derecho público, 

con patrimonio propio y autonomía en lo técnico, financiero y 

administrativo, del domicilio del distrito de San Salvador y Capital 

de la República, municipio de San Salvador Centro, departamento de San 

Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce - doscientos veinte mil seiscientos veintidós - ciento once -

cero; calidad que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido 

a la vista la documentación siguiente: a) Decreto Legislativo número 

cuatrocientos treinta y uno, de fecha veintidós de junio del año dos 

mil veintidós, publicado en el Diario Oficial número ciento diecisiete, 

Tomo número cuatrocientos treinta y cinco, de fecha veintidós de junio 

de dos mil veintidós, que contiene la "Ley Crecer Juntos para la 

Protección Integral de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia", en 

cuyo artículo ciento setenta y cinco y siguientes, consta la existencia 

legal del Instituto Crecer Juntos, siendo sus finalidades primordiales 

la de articular los servicios de atención integral para niñas y niños 

en su primera infancia y provisionar dichos servicios, que la 

administración del Instituto Crecer Juntos, estará confiada a una Junta 

Directiva integrada por un Presidente y cinco miembros Propietarios; b) 

Decreto Legislativo número novecientos veintisiete, de fecha tres de 

enero del año dos mil veinticuatro, publicado en el Diario Oficial 

Número cinco, Torno cuatrocientos cuarenta y dos, de fecha nueve de enero 

de dos mil veinticuatro, que contiene las Reformas a la "Ley Crecer 

Juntos para la Protección Integral de la Primera Infancia, Niñez y 

Adolescencia", en cuyo artículo seis , se reforma el artículo ciento 

setenta y ocho de la Ley Crecer Juntos, incorporando que el Presidente 

de la Junta Directiva, representará Judicial y Extrajudicialmente al 

Instituto Crecer Juntos; e) Certificación de Acuerdo número Dos, de 

Sesión de Instalación de Junta Directiva del Instituto Crecer Juntos, 

celebrada el día nueve de enero de dos mil veintitrés, en la cual consta 

el Nombramiento en Propiedad como Directora Ejecutiva del Instituto 

Crecer Juntos de la Doctora Eunice Beatríz Deras Rosa; y d) Testimonio 
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de Escritura Pública de Poder Gener al Admini s t r ativo con Cláusul a Esp 

número Ocho del Libro t res , otorgado en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, 

departamento de la Libertad, a las nueve horas del día quince de febrero 

de dos mil veinticuatro, ante mi s ofi cios nota r iales y o t or gada por la 

señora Claudia Alexandra Luisa Posada de Samour , en su calidad de Pres i denta 

de la Junta Directiva del Instituto Crecer Juntos y por l o tanto 

Representante Judicial y Extrajudicia l del Instituto, en la cual le otorgó 

Poder General Administrativo con Cl áusul a Especial a la Doct ora Eun i ce 

Beatriz Deras Rosa, par a comparecer en nombre de l I ns t ituto Crecer Juntos 

en act os corno e l presente, y quién en e l transcurso del instrumento que 

a n tecede se le denominó "EL INSTITUTO" y la señora MARÍA CONSUELO ORTEGA 

DE REYES, de 

domicilio 

municipio de , persona 

a qui en no conozco pero identifico por me dio de su Docume nto Único de 

Identidad debidamente homologado 

actuando e n nombre y representación en su car ácter de 

Apoderada General Administrat iva con Clausulas Especi ales de l a sociedad 

O' OFFICE , SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia D'OFFICE , 

S.A . DE C.V., del domicilio del distrito de 

~ municipio de 

con Número de I dentificación 

, personería que doy fe de ser 

legi tima y suficiente por haber tenido a la vista : Testimonio d e Escrit ur a 

Pública de Poder Gene ral Admi nistrativo con Cláusulas Especi ales, o t orgado 

en el d istrito de municipio de 

depart amento de horas del 

, ante los ofici os notariales 

, inscrito en el Registro de Come r cio a l número 

Libro 

Contratos 

en el cual el señor en su de 

Administrador Único Propietario y Representante Legal de la Soci edad 

D'OFFICE Sociedad Anónima de Capital Variable , que se abrevia D'OFFI CE , 

S . A. DE C,V., l e otorga a Maria Consuelo Ortega de Reyes , Poder General 

Admi nistrativo con Clausul as Especiales, facultándola para celebrar actos 
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corno el presente y quien en el documento que antecede se denominó "LA 

CONTRATISTA" y ME DICEN: Que reconocen corno suyas las firmas puestas en el 

pie del anterior documento, las cuales se leen, la primera "Ilegible", la 

segunda "Ilegible" y la tercera "Ilegible", reconociendo como propias las 

obligaciones que dicho documento contiene y que se refiere al contrato de 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, ELECTRODOMÉSTICOS Y EQUIPOS DE OFICINA PARA LAS 

SEDES DEL ICJ {Iterns: uno punto cero uno, uno punto cero cuatro, uno punto 

cero ocho y uno punto cero nueve), otorgado en esta misma fecha, en el cual 

consta que en el OBJETO DEL CONTRATO: "LA CONTRATISTA", se obliga a 

suministrar al Instituto Crecer Juntos, el mobiliario determinado en la 

adjudicación realizada mediante Acuerdo Número CUATRO de la Quinta sesión 

extraordinaria de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, conforme 

a las especificaciones técnicas detalladas en los Documentos de 

Solicitud y Oferta presentada, durante el año dos mil veinticuatro, conforme 

a las especificaciones técnicas detalladas en el contrato, Documentos de 

Solicitud y Oferta presentada. DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte de 

los documentos contractuales: Requerimiento de Contratación, Documentos 

de Solicitud, la Oferta Técnica y Económica con toda la documentación 

presentada por "LA CONTRATISTA", Acuerdo de Adjudicación, prórrogas y 

adendas si las hubiere, Garantía de Cumplimiento de Contrato, Garantía 

de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes, Resoluciones 

Modificativas y demás documentación generada durante el proceso. En 

caso de discrepancia entre los documentos contractuales y el contrato 

prevalece el contrato. FUENTE DE FINANCIAMIENTO: El financiamiento del 

presente contrato está amparado con recursos provenientes del Fondo 

General de la Nación del año 2024, según consta en Solicitud de 

Disponibilidad Presupuestaria suscrita el día veintitrés de septiembre 

de dos mil veinticuatro, y confirmación de disponibilidad presupuestaria 

emitida por el Departamento de Presupuesto Institucional, de fecha 

tres de octubre de dos mil veinticuatro. PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: "EL INSTITUTO", en cumplimiento de las obligaciones pactadas 

a la disponibilidad en el presente contrato, y 

presupuestaria para el 

la cantidad de OCHENTA 

presente 

Y OCHO 

conforme 

14 

ejercicio fiscal, ha destinado 

MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 



••• •. •.·•··•·>·••i \):/1: ,~~:: c:c,k~rti~:rs~¡,, ~~dl1ri{i !~f 1ItdíbAé~ tkbe~/30: i1 t~idi\~:e :r:iéiíf:za.i-f:·••i•.•·:·•·.••.,· 
•·• • •·••:••<i/!ecthii! ,~{;~J~••··••ciJi inib~iliiMki :k· .. •~G~ú~íJfQ;t,: •••·iA<frll\JtiáYt~Jt /iili/~¡\JK1t\·.••••••·• .... ··•·· 

...... :.:·•·•·•·••:••{Jiii ••.••••••• •~J1:f~J.~•····•····· ()·•·• '.·I)~g()·~·•i k~#~t;J_.~~ i}§11•lé~*;}\á:•·•· •i¡·~····· i,t;i$k~·~ /i~iiJ#~áfl•~r;•:•·····••··)···•· 
....... ·••·•·••·•••·•Bf~;l~ ·pf~~~hft~:tBK·\i~•••·.1~\f~JB~8Bíf ~ f~~iUE~UJ<•~ht?•\i~!·.•t~é~ii81~6 i~t~t•,\·•···•.·•i>· .. • .. • •. • •• 
·••••ii i\r {Qhtkifa V siJ.]_Ját k8f :rá ~ááiB1~1:i¡&()t~•·• J{f ióáhf¡.;{§ t i,,~•\BB~ffu(f±Jf¡;,f .•···•• .. •i•• /·•··•··· 

ii•.:•• J·k:.{1\.JJi• ·•·isih~t~( Jh•~•··•/~t sBfufJf;f ft iJ~i f~8itthi/a~·.• biki:if4itrJ,c1 :¡@ge;>::·••"·•·· 
i •••••••• , .• }ikú~É[áb' :.~K: ..... :~j_) io66álllkrii6·• ·••<át .\§dif2Itii@\ \c:1k \)Jtiiff~1 r·ht :f{•··· il~-i:~J~'.;/ :.•·•·• 
•.••·· <.1{ilf.{;¡á@bi6·~1.•• i@iié3 ):J_¿/ ·••••i::h'li \@¡B¡fi >fili~¡~Jt~l:\ .iru iá~rh:LQf~¡JJt\ ··••cili }Yi < 

ili< •i~bftfkiC .•.~gffJ~~@A~liªh#J:i;. ··~:,fk> 1&kil11it· ·•·lli@l\ k~~@.f,•••·• Y,¡f/i:·.;r 
••:•.•t•• ... •··.••••·É·•J i~ili1:¡f •·••••¡111: 1.• K~•••·••·•úh·iJJái f:LJ~•üa:L,t1•.••·ikI i@U~a¡J•·•••·•ésif ;s;8hái~Jf~·f 4f ;?@~~t·•·•••••·•··••••·•\··.•.· 

//:: :;¡~~iª¡J~·ci()·ih. ··hi~Ú.ht:a•>ákiiW •gWÍfuik*b" •·ii~• h~ir••:foil$1::'/4:i:·i•~BY$í" •pfé~$\1Ef .>·•·<•·.•·.· 
>\••i·••·•. báhbtJf:b:itü~: ,.,it·•.· :i:JJfJ:f&f 8,fN @t·h.tg¡1;~i ~hi if •• 1i1:kbKí() idá~éJ.~hfáá JJ0Jii:g•i•?•·•· ·.•·•.··• ·.•.•.•.·.·.··•···.••••·••.•>••· <•·.·¡ 

••·•···•••·•·•J;tf·~J\á~ :iél 0,t:8i~&i§!&Jhtt·g{ik~QJ f~.ifitti&étihWiJéJ~¡.Wi ai J., t@tk~ii <<•···•··•·. 

·••·•· >/ihlkAsf~;•• i.iiiJk~{k·.•• ··••.:fi :A.J¿t;á@~hWflt >i·t~Jg¡~¡JB /fuiáf~i}t.i< \¡{ ··•·•@i·¿f~f@i.\•>•i 
..... ·•/> •. f¡Jfikl1:i1º iBJ~~ts•rt60~di~B1:JS·t¡iJft;i¡Qgy•··•·¿i~ :1:i211¡\1:;i.~ ·••:kl~J~ti?~tif::•it•.•·••;•·• 
••:. >1ri()iáJ1 irrt:i.J_ }~lh1:is&a:f x:6;·:~ut{Ig¡¿¿/'.~hi:l].i[)l~iki·>b11¿i11•··•JK¿;;J \&r1dif )•·•::·•••/ 
<tI~2:fu8)\.b1él1:ro2.i•~·Jt:ái}:bJélI~~fk\y•(ibk\i.á{/t~Ih•J:·••WGivá ¿J kW~:r:i.•·•··á~·• áh~·••••~_d_•· .. •;:•··•ti 

ihi{~k~.1.Wki.<.ª4{• ~J.·••±h~f1{Jfg•2~if~:i .•CJJritJ}·•t~k\}~Jét•~hf~ii'.:>·••••s·••••···· 
*§/}tj~i••·•·pa~B<•.·•4$i/:±Illpµ.~•~•t() /g··· l~·iif f a:J{ti1:;K4~::·••J~·•:1~ri11i·J:.•··•·1-1i!t{¡;· .. ·1;\:i:•··················•·· 
'·. ::.":!;:-.·. ·:. ·.·.;:: ·.' . .-.:.-_.:_.;-.;.:;i:\:":·~·::.,:;::.~-;.:::.:: .. •:·. ::: :: : : :- ·:- ::. ·-:·-:.·:::. ·.':: ·.:.:-: >:·: :·, :·. ,:·: ·.:· • ... : : .. '. •. :·,: • .. ·::: .... · ... ::::. ·. 

1.J::.•g:i,§'Ca21ori•·•a.e Serv±cios·· < vIGE:&cn··oEL co:&TRATo ~·· Eii: ggJffátd:khti¿}1 .. ·ii>>·•••· 
.••.·•·•·· .. ..:., ••• :·••••ti•.><. •• ·•··••••/.ii.·.••·•··.<·: ... ·•···•··•·.>\i\· ... • .. •·>.•.".·.•·•.•••·•d•·•.>e .. \.<·•·.·.·.·•.·.•.•.•.•.•.•··.•.•.1••·.•.·•a••••.\.•.·.•.·•·••.••·•.••.•f·••·.•.·.•ei.•.·.·.·c••.••·.••.·h•< .. a•·.•.••.•··.•.•.·•···• ..................... i •• :·.·.• .. .: ....... ··• .. ·•·• .. ·'··•.··••·· ··•·.·.· •. • ....................... ·•··••··•·•·•••>;.>:·.·•··•···:•• .. •· ............................................. •i:'.\:\i\j//\/\..j ............ ~11.yKJ~~~{r ;. J~f1:if •J~ iÚ ·11tritJ< tr j_¿ :~~t11i:,tá~tk •±1 < >...... • • • • 

. ii/1:bái$:'1ifiJf1{d¡2Ithif.2ihfi:~bt:ú¡t~t, •<á~ .•t0Jti1~íJ¡Ji\'.\ fb··@t&tfélciJ /~l'.·••·•(····.•••·•·•••· 

••··•·:•.••••·•:;[\\;it:{211J.;i•••.••;t~Att.•··•/••·~¡s,~11(t.••••··;:•¡:~is·••··••·••·•~~i Ia.i t¿.~ .. :\.•W.i~ i± i:J¿~;c¿fºt-r~s•.· •J~\. t>:··•·•·· 
.··>•·•··•···l!l?,l'T~ql\.:\ .... i+;/;,,4;.,; ... ;;µ:.4:f+i+·<s+:+:;, ..... g4;\ti~~4••··qc,ijir~~*s~A.11 ,•···•~i· .. •·bW1:1.•g~.d/•··•· .. •'•.·• 
·•••··•··••·•id111:'Jii;UI.1/i¡ .tI.tiiiiJc1SiiJ~;_i~i t3¡d~i áeJ.i±Bi'i:lt:111:6/bf~J¡; ·.JJhftit i~•itt•••>•· .... ·.•.:•• 
·•.:>iiiiI~b .• •i{lkG~rJ.ág: d~<it¡1~f[áJ.hé~Aálá13:•>hi6.j_J.¡}. ••i Wt~ífkf. /ák !t1t :f2sil/\\:/<·.·· 
\i\iit:iBié&Ídc1i·•·iA· i¡ 6.id~ü·d~ ihlillit/ikt:eháJ.~Jh¿/ •• ¡ .• i{s••:~1i:iillfük61.J¿\ ~gf{¿f:\.i•·i:/ 

··•.· ii\Q8Ji@0/i</~fftf&±();:<J¡{\J_@r~:.gJ~~fbi~h&IUi{/Jáitff&t:i.C>if¿B@fr••ithtgt+··•··•·•·•·\ 
<< •. <IGh••. f sdiii:•o.ki· t~Q.~dhitf i1iI@~i t iib~8ití@~2iir1~i• tJc:híJ¡¡: fili~it-.~~¡;;.{~•~ iY.••<: .... 

... ·•••.·•.·• Ebct~á• irétl*~±i{•L~~ft.1.##~:bk•••··•.de·.· •. •.··h11Ct·•••·méjof>•·2C!i~ciaa •·•·gJ~·:.:hb •·•· ~d\~~6ü~ht'.i~k: .•. •.••••···•·•··• 
.. : : ··.·•<••~•.~··1::·~br~t1a2~••.· ~R···1~$<Eik~21:i:1.c:~6r<Jil,~•~··•· T~··c:rii g~~·,·•·•f3:i.~iriPf~. y gu~Aad·•·•i1 ~~A :~h·•·•·.•·•.· ...... :.•· 
·.·: ·•·ih~h~td.b~js iF~t:±·&k~:fftifBA & ik11~ ••·h6 b{)B~1:.1.fJQc1B \.iB·•••Xhhikri~hft;.\~h· :kt i. >.•· 



precio pactado), asi mi smo, se podrán realizar 

suspensiones de los productos dependiendo de 

caract erist i cas propias de la i nstitución, y 

requerimientos de la Administradora del Contrato . 

pedidos extras o 

las necesidades y 

conforme a l os 

Al momento de la 

recepci ón será responsabilidad de la contratista constatar l a calidad 

y estado en que se entregan los bienes; en caso de existir algún b ien 

dañado, no s e recibirá , previo análisis de la Administradora del 

Contrato. YO , LA SUSCRITA NOTARIO, DOY FE: Que l as fi rmas son AUTÉNTICAS 

por haber sido puestas de su puño y letra a mi presencia por los 

compar ecie ntes , quienes reconocie ron expresamente todas las 

obligaciones que dicho contrat o contiene . Asi se expresaron los 

comparecientes , a quienes expliqué los efect os legales de esta Acta 

Notarial que consta d e cuatro folios útiles. Y leído que les hube todo 

lo escrito, íntegramente, en un sólo acto sin interrupciones, 

manifi estan su conformidad , ratifican s u contenido y firmamos . DOY FE. 

"LA CONTRATISTA" 

s 

REPÚBLICA" 

REYES 

"EL INSTITUTO" 
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